
DERECHOS HUMANOS: ÉTICA, DERECHO Y POLÍTICA' 

1 

1 La importancia determmante que hoy poseen los Derechos Huma
nos, tanto a nivel mterno como a nivel internacional, justifica plena
mente que se le estudie desde los puntos de vista etico, jurídico y po
lítrco.I 

Las breves reflexiones que hacemos al respecto están referidas al 
tema, considerándolo desde un ángulo mternacional. Sin embargo, es 
evidente que lo esencial de las Ideas que hemos de exponer se aplica 
tanrbién, por la naturaleza misma del tema, a la cuestión de los Dere
chos Humanos ante el Derecho Interno y ante la política mteríor. 

II 

2. El problema de las relacwnes entre la materia relativa a los Dere
chos Humanos y la ética puede ser encarada de diversas maneras. 

En primer termino, dándose cuenta de que hoy, ante lo que es la 
moral social de nuestros días, uno de cuyos aspectos es la moralmter
nacional, es inlposible concebir una ética que no se base en el respeto 
de los derechos de cada ser humano, por el Estado y por los demás 
hombres, en la comprensión de que su naturaleza es el resultado de 
una idea de lo que es el hombre en su relación con la organización 
política, de que estos derechos son una emanación de la dignidad2 emi-

• Remsta del Instituto Lattnoamericano de Derechos Humanos. núm 9, enero-junio, 
lg89 

L N Pol!tis, La Morale Internatumale, Neuchatd, 1943, p. 31: H Krauss, "La Morale 
Internatlonale", Académie de Droit Jnternationale, Recueil des Cours, vol 16, 1927 

2 Arturo Ardao, "El hombre como objeto axiológico", en Estudws en horwr de RlSten 

Frondtzl, Barcelona, 1980, p 74, dice· "'Pero en todo momento cualquiera que sea su gra
do de dtgnidad o de indignidad moral, ostenta aquelLl anterior dignidad queJe viene, no 
de ser un hombre de dignidad, smo de tener la diginidad de hombre Semejante dignidad, 
antenor t'" mdepertdtt""nte de la dignidad, que ru se conquista ni se pierde, es una dignidad, a 

(41 1 
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12 HÉC fOR GROS ESPTELL 

nentemente de la personrt y qué derechos y deberes se han de integrar 
correlativamente para asegurar un orden de libertad, paz y justk 1a. 

El respeto de los derechos de los d~más, como un debé'r que asegura 
nus propiOs derechos y el respeto de los derechos de todos, es un pre
supuesto necesano, a su vez. para que el Estado y el Gobierno encuen
tren SUJUstificanón. Puede derirse que esto es hoy un prmc1p1o ético 
fundamental 

3 Entrando ya a la relactón entre Éhray Derechos Humanos, dere
chos que están reconondos y garantiZados por un orden JUrídico. es 
obviO que moral y derecho debé'n prestar»e ré'cíproco sosten y qu,. "la 
moral debe ser la base 1n<is hm1e y segura del derecho'' 3 Corno se ha 
diCho con razón, gran parte del derecho "esta dominado por la ley moral". 

El Derecho de los Dererhos Hurnanos, por ende, ha de fundarse, y 
se tunda efectivamente, en una moral. s1n la cual no le es posible sus
tentarse y no puede aphcar:s.e ehrazn1ente. 

4. Pero. además, no hay que olvidar que múltiples conceptos utihza
dos en el dererho pos1hvo son conceptos 1uorales, cuya acepción sólo 
puede ser dc1da por la ética -1 

E» esto lo que »e ha llamado el reenvío por parte del derecho a con
ceptos 111(1rales, que en VIrtud de este recur&o pasan a integrar la nor
nlah\'a JUI ídtca '' 

5. Alguno~ de estos reenvíos henen rarácter gené-nco y se refleren a 
lnshtlH·lOne~ del Dererho que se ellClientran recogtdas tanto en el De 
recho Internac10nal como en el Derecho Interno 

La 1den nusma de ,Jushcw --<¡ue 1mpregna, da sentido, legitm1idad 
y validez a todo el Derecho-- es en el fondo, "una noción moral" 6 

No hemos de enu1nerar naturabnente. todos los conceptos morales 
de hpo general que han pa,ado a mtegrar la normahVldadJuríd!ca 

Pero puede ser úhl dar .1lgunof- é'Jernplos de casos de part1cular ¡rn
portanna en el Derecho lnternanonal y, en especial, en el Derecho In-

( hll H"'IlOd eh <ILJIWllct, IHJtolUC,lC'.-1. Wlttn como axwh,g¡ca. E11 otrm, tirmnm~ no yct clXiuf-h 
( ,1 cc•mn !.1 chgrud.ul mnr.1l. ~¡w,, ongtnandffil nlt., aX1o (llltnlogH .u" 

'N <:ovwlltl Doctrma General del Dererho Ctvtl. Mt"-XtC(l, ln 38, p 5 
1 <t Rq·wrt, La regle mora!e dans leB obt~gatwns cu·des, P.Hí~. l91(J, p 
"Sdllh Romano Dultto e M()rale <:TI Frammenüd.t unDutonanoGtuncüco, M1lau, 1 g47, 

p 75, Gtnrgw dd Vetrh\0, llmtd Jowi.·1Ttltrtl:Alt" llt·ll'Ettcd w 1\t> formf' della morctle t· del 
du ttto , n 1 Nueva Stlloge de Temt Gturtdtce e F'tlosofict, Tunn. 1 ~!6.3, p 25 

r, Heury i3t"1g-..¡m, Lt·~ Deux SoUTCt"H de la MQrak et de- l.-1. Rt hgJOn", en Oeuures Paris. 

l<J70, p 10.3'3 
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DRRECHOS HlTMANOS ETJí'A DERECHO Y POLÍTICA 

ternadonal de los Derechos Humanos. Señalaremos tres: pacta sunt 
servanda. abuso del derer:ho y buena fe. 

El prmnpm fundamental del Derecho Internanonal, pacta SWl.t ser
vcmda, es, en el fondo, una Idea moral 7 

La 1dea de abuso del dere<'ho sólo puede comprenderse recurnendo 
a cntenos ehcos. 8 

Y en cuanto a la buenafeY de tan honda significación en el tema que 
nos ocupa. 10 ha tenido una recepción jurídica expresa en la Carta de 
las NaciOnes Umdas {artículo 2.2) y en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos (artículo 3.c ). 

Inútil es señalar qué enorme unportanc1a en n1atena de Derechos 
Hutnanos, de su respeto y garantía, tiene la aplícación de los concep
tos de pacta sunt servanda, abuso del derecho y de buena fe, entendi
dos en funnón de las t:>xigencias de la étu·a de nuestros días. 

6 Naturalmente otros muchos eJemplos podrían citarse, específica
mente en el De1echo Interno, con referencia al Derecho CJV!ly al Dere
cho Penal, en particular de reenvío a conceptos Inorales Pero ello es 
Imposible en este brevf' trabaJo y. ademéis, nos aleJaría de la conside
raCión del tenia de los Derechos Humanos y de la ehca con referencia 
a su reconocnniento y protección mternacionales. 

7 En Derecho Internacwnal además de estos "reenvíos" genertcos. 
por la utilización en textos jurídicos de ronceptos que sólo pueden ser 
entendidos con relanón a la moral, hay tambien otros muchos casos 
en que hay un reenvío, expreso y espedfico, a la moral en cuanto tal 

Daremos algunos muy pocos ejemplos con relación especifka a nues
tro te1na 

7 Roldndo QUiLUn, Drntto Intemazronal.e Pubblrco, S.a eU , Nápoles., 1 S)f>B, p 'l7 
,.¡Lo u¡.::¡, Jnss.t""rdiJd, De l'Espnt des Drorts et de Ieur RelattL•tté, Théone drte de !'abus des 

Dtorts Pari~. 19 J(j, pp 4-5, N Pnhhs, "Lr problt-me- rfc-.::¡ hmrtdhons df' lit ~ouvcramté et la 
thf-orw df !'.abu~ Jp¡._ dnnts d<m~ le-s rdppoih mtf"mdtlúUdUX . Acadéwre- de Dr01t Tntcr 

natllill<ll Recue¡ldes Cours, vol 5, 1924 
'' Gwnpn del Vt>c(•hm. "La \'t"rtfd nf'l!a Moral e e- nc-1 D1ntto", f'n Studr sulDrntto. Milán, 

J<-lSH. vnl JI, pp 221}-221 
1' 'Jnle~ BdMiPv,:mt, "Rt-glPs CJ-f'nfraks. de Drott de la PdiX . Acadeuue d~C" Dro1t Iutrrna-

1Imtd1. Recuerl ries Cours, l 936, IV. vol S8, "I....t- pnnc1pc- de Id bonn~C" fm", pp 520-S22. Elud 
bf'th Zolkt, LaBonnejot en Drmt Internatlonal Paris. 1978, ConwnClÓil Je- Viena s.ubrt' o:"} 
D( rechn~ de lPs 'Ir dt,_v')o~. 1 :qn, articulo 31. Convenuun dt: V tena ~obrt: f'l Derecho dt·los 
Trdtdtl<!S o:"ntre Estdtl(lS y ()rg.anlZilclorws Intetn.auonalo:"5 y e11tre- ()rganizactones Int~r 
TJdrJ<m.:de_..,, 1V86. artifttlo 31 l. RP.::¡nJurióu2625 (XXV} de ld A•mmbl~"""d Gt"neral {Decla
T<K wn Rt'\dttV.-l ¿¡ lns PrliH'tpm.::¡ df Df'Iecho Intnnacwndlj o:"l pnnc1p10 d~C" que lo~ Estados 
hdn dt' cJm1pln dt' but>Il.-l fue la" obh~dctonc-s que hdn asumido {_Onformc- a la Cdrt.a 
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44 HECTOR GROS ESPIELL 

8. La Carta de la Organizacu1n de Estados Americanos, ll en su 
Preambulo, expresa que "la segundad y la paz" han de estar fundadas 
"en el orden moral y en lajustlcta" 

De tal modo se afirma no sólo la necesaria "convergencta" del Dere
cho y la moral, la tmpuesta "coherencia" de ambos órdenes normati
vos, 12 sino que se da a la organ:tZactónJurídtca de la paz y la seguridad 
un fundamento moral, extremo imprescindible para que la paz no sea un 
concepto merarnente negativo y para que, por el contrario, se sustente 
en una voluntad de justicia, condición para que aspire a ser perma
nente y adquiera su verdadero sentido 13 

Esta referencia al "orden moral", en el Preámbulo de la Carta de la 
OEA, es espectalmente sigmficativo, porque entre "los principios" que 
los Estados Alnertcanos reafrrrnan, se encuentran los de buena fe (ar
tículo 3.c), la democracta representativa (artículo 3 d.) y el respeto "de 
los derechos fundamentales de la persona humana sin hacer distin
ctón de raza. nacwnahdad, credo o sexo" (articulo 3 j). 

El artículo 16 de la Carta de la OEA dispone: "Cada Estado tiene el 
derecho de desenvolver hbre y espontáneamente su vida cultural y po
lítica En este libre desenvolvmúento respetar los derechos de la per
sona humana y los principios de la moral universal". 

De tal modo, el derecho soberano de cada Estado a organizarse li
bremente está !mutado por los derechos de la persona hunmna, que 
deben sternpre respetarse, en base al princtpio de que el Estado esta al 
servicw del hombre y de la moral universal, que impregna, da sentido 
y ti.mdamento a todo el ordenJurídtco 

9 La Declaración Arnencana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
en su Preámbulo, al refenrse a los "deberes de orden Jurídico", dtce 
que éstos "presuponen otros de orden moral que los apoyan concep
tuahnente y los fundamentan" (párrafo 3), llegando a sostener que "el 

11 Adnpt..atla en la Conferencia de Bogotá (l 948) y reformadd por el Protocolo de Buf" 
nos Aires ( 1 g67} 

12 Gtnr,Q;m del Vecchio, Le.ztontdtFtlosofta.delDtntto, Mil:in, 1946. pp 207-208 
1 ~ Pío XII, E11C"k1ica Summt Pontrftcatus. 20/X/ 1!339, párrafo 11, en que dice: ·y ante 

tnrio f'"S c1erto que la raíz profur1da y últuna de los males que- deploramos en la sociedad 
moderna es d negar y rec bazar una norma de moralidad tmtve-r~al. asi en la v1da lndivl
dual como t""ll la :,oci.:tl y en las relacione~ inkrnacionale~" Juan XXIII; Encíclica Pacem 
m Te¡ ns. 1963 "Uua ordenaciim jurídica en armonía con d ordt"n moral y que responda, 
al grddo de madurez de la comurndad política, constituye, no hay duda, un elemento 
fundamental para Id actuanón dt"l bien común" (Tipografia Poliglota Vabcana, p 20) 
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DERECHOS HUMANOS f:"I1CA, DERECHO Y POLi11CA 45 

deber del hombre es acatar siempre la moral y las buenas costumbres" 
(párrafo 5). 

Y el articulo XII contiene asnnismo una expresa referencia a la moral 
cuando expresa: "toda persona hene derecho a la educación, la que 
debe estar inspirada en los prmcipios de libertad, moralidad y solida
ridad humanas". 

lO En la Convención Amencana sobre Derechos Humanos (1969), 
aunque de forma no explíCita, se encuentra también este recurso a 
conceptos de naturaleza moral No sólo por la referencia a la Declara
ción Americana (artículo 29.a) smo por la utilización de fórmulas que 
¡mplican conceptos de moral ("deberes para con la familia". por ejem
plo, en el artículo 32.1) 

ll. Podría seguirse este mismo metodo, reparando lo que se encuen
tra al respecto en otros instrumentos universales o regionales en ma
teria de Derechos Humanos. 

Es imposible hacerlo ahora, salvo en lo que se refiere a la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, cuyo 40o. Aniversario nos en
contramos comnemorando. 

12 La Declaración Umversal no se refiere a la moral en su Preámbu
lo, pero sí a la Justicia -noción eminentemente moral- que está en 
la base de todo ordenjurídi<'o 

El artíc-ulo l, al hacer del comportanuento "fraternal" una de las ba
ses de la convivencta entre seres dotados de razón y conciencia, invoca 
una idea que. como la de fraternidad, sólo puede comprenderse en el 
marco de la moral. 

Y el artículo 29, relativo a los limites posibles de los Derechos Huma
nos, afirma que estos línutes sólo pueden ser establecidos "por la ley 
con el úntco fm de asegurar el reconocinuento y el respeto de los dere
chos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de 
la moral, el orden público y el b1enestar general en una sociedad de
mocrática". De tal modo, en la Declaración Universal, de la moral, así 
como del orden público y el bienestar general en una soc1edad demo
crática, resultan 'justas exigencias" que la ley puede tener en cuenta 
para lnmtar los Derechos Humanos de cada hombre con la fmalidad 
de asegurar el respeto de los derecho5 y libertades de los demás. 

13 Puede entenderse, por tanto, que hoy día el respeto de los Dere
chos Hutnanos no sólo es una exigencia ética, que se nnpone incluso 
mternacionalmente, sioo que la aplicación de los mstrumentos relati
vos a su reconocimiento y garantía intemacionales está condicionada, 
expresa o unplícitamente, por conceptos y criterios morales. 
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1G HÉCTOR GROS ESPIELL 

No se comprende, por ende, actualmente, la cueshón de los Dere
chos Hun1anos, sin esta conjunción: coherencia e rrnbricación entre 
moral y derecho. 

III 

14. El Derecho de nuestros días, en especial en el Estado de Dere
cho Democrático, es un Derecho desTinado a asegurar el respeto de los 
Derechos Humanos. dentro de un orden de paz y JUsticia que asegure 
la armónka libertad de todos. 

Y éste es un obJetivo del Derecho todo, del Dererho Interno y del 
Derecho Intemactonal. 

15. La protección Jurídica internacional de los Derechos Humanos 
sigue siendo subsidiana de la protección mternacionaJ El principio 
del previo agotamiento de los recursos internos contmúa siendo de ne
cesano af'atamiento, pero. al mistno hempo, se ha comprendido que 
debe regularse y aplicarse de fonna tal que no sea una fórmula para 
escamotear o rmped1r el cnntroltnternacional 14 

16 La matena relativa a los Derechos Humanos ha depdo de ser 
una cuestión resetvada exclusivamente a la JUrisdicción Interna. La 
interpretación actual del artículo 2. 7 de la Carta de las Nacwnes U m
das, afirmada incluso pm la Corte lntemadonal de Justlcla, permite 
concluir que la protección InternaciOnal de los Derechos Humanos, 
cuando resulta del Derecho Internacwnal en vigor. puede legítima
Inente estar a cargo de una jurisdicción intemanonal 15 

Los sisteinas vigentes de proterdón, como el europeo, el amenrano 
y el africano -y obvwrnente la existencia y funcwnamiento del Siste
Ina Umversal de N anones Unidas- son la meJor prueba práctica de la 
precedente ahnnadón. 

17 El "'er humano ha pasado a sei un verdadero, aunque lm1itado 
aún, sujeto de Derecho Internacwnal El proreso para la generaliza-

14 Antumo Augw:¡to Can~ arlo Trmdade U Et.gotil.mf"nto das Rf'C'Ursot. Internos t"n Ex
pcnuwntCIS Contempomneos das Na~oes Umdat. tla protf'~ao dos Duelios Humanos , eu 
Ret•tsta de lnjonnfll;ao Legtsfatwa, Bnu>tbd, aii.o, 20, núrn 77, 1983 Del mismo autor. 
e11 d "Stt.kma t'uropco", t>n Osterr Z ófentt Recht und Volkerrecht. 29, 211-231 (1978} 
y 1·n ( 1 "St,..,tunil Interarw"nC'dtw", en Revtsta del [nstttuto fnteramencano de Derechos 
Humanos I1úrn '3, 1 9R6 

l'i Ht'rtor Grn~ El'>pwll, Estudios sobre Derechos Humanos, Crl.raC'as, 1985, vol l. pp 
}<), 24-2S 
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lJERl'X HOS HUMANO'"'> 8riCA JJEHf<X'l!O Y POI Í'I1CA ·17 

dónde su subjet¡vidad mternacwna) contmúa ab1erto y en pleno desa
rrol1o H. No sólo el hon1bre es un e entro de unputación directo de de
rechos y obligarwnes enunciados por el Derecho Internacional, sino 
que, en muc-hos casos, posee b tttuJandad procesal para denunnar y 
actuar Internanonahnente frente a VIOlaciones de Derechos Humanos 
por el Estado 17 

18 En este 40o Amversano de la DedaraCJón Umversal de Dere
clws Hun1anos. debe destacarse Jo que la Declaración stgnrlira hoy 
como Inf:>trumento JUrídico obhgatono. eJemplo del desarrollo evoluti
vo dd Derecho lnternanonal. Lo que al princip!O fue un texto al que se 
le atribuyó solamente un valor político y mora]. 18 ha llegado a ser un 
mstrumento al gue. sm ser un tratado. la Comunidad lnternacwnal le 
atnbuye un valor y una tuerZa jurídica VInculante, ya sea corno crista
hzacwn de una costun1bre. coJno Interpretación de la Carta o cmno 
enunnactón de un pnnnpw general de Derecho 19 

19 Hoy el Derecho lntemacwnal, en sus vertientes umversal y re
gwna1,20 presenta instituciOnes, órganos y procedimientos para pro
lllover y proteger tnternacwn<:1ln1ente los Derechos Humanos 

Todos estos sisteinas y proredimientos se basan en la común ron
cepnón umvers<Jl, de que los Derechos Humanos deben ser objeto de 
proterciÓllJUridica Internanonal 21 

]r, G sv·rdutl, L tndLL'tduo nel dtntlo tnterna.ttona[e, Mil<-tll, l Y50, Acudémw el. e Drott 
[¡¡tf:-rrldtlf'TI.-il, Recuetldes C.1uns, 1 <15G, WJ{ r10,Juho Ba.bt n:,., The mfeJnattonalPersonal
tly ojlhe !nd1Lndual Sludt 1n Ono1e dt G Sperdutt M1lán, 19tH 

17 Hét tor Gm~ Esplt"ll, Esrudtos sobre Dere.~hos Humanos, op. ctl , vol [. pp 2q-31 
P< E.du.1rrln V¡ta, l....d Dwhtatazwrw llniveisc~.le df'"t Oiritti dt"!!'l Iumn" f'"TI Codtce deglt 

A lit Jnlernnrutonale sw Dtl tttt deU'Uomo, Mlld.n, pp 20-23 
1'1 l lt-dor Gros E:,.ptt->ll, Estudtos sobre Derechos Humanos, op. ctl, vol I pp 25-26, Jorge 

Cdstilñ('dd, "Vc~.leur.Junrltqtw de:, Rf'"solution:,. dt>s l\1ittinH:,. Unws", Aeddérnw de Drott 
Internattonal, Rectletl des Cotl'.!> l!J?U, tomn 12!::4, J A C:.-unllo, l!mversal Declaratwn of 
Human Rl[lhls, ~~n R Bo-•n1hardt {t d) EnL"VclnJv·rhc ofPubhc lntenJdtlOJJal Ldw, Jnsl.dllf'"ment 

R, JqR!J, pp 31)6 .:iiJ7, M.-uc &hnber, "Rfikxtou:,. d. l'oc:=~.sstnu rlt" J;:¡ cumrnemomhon Uu 
vmg1-c IIHililt"Hlf' dillll\'f"l~dtft" df' l adnptwn de la Dt>dardtwn llJJiYen .. t"lk des Drotb de 1' 
H(lrrJrlW , Aonales de Dratt. Bntsf"lili>, tmnoXXXIV llÚms l-2, 1974, G Sp{n .. httl, "W Dtchtd
razmrw 1 lmvrr <.,dk rlt"i D1nth dftl'T_Iumfl" f'"n La Corrumtlit lnfemaztonale, l q50, G Speniuh, 

Nel trentP•nmo anmversano del/aD¡chr.araztone Umversale Comurua:utomeStudt, 1978, p ;-ti 
..:! 11 1/t>l'tor Ctus. E..,plt"ll, Esrudtos sobre Derechos Humanos, O[l ut., pp 77-C}S, Thornds 

13\lf-'Tgt•nth.ll. il!t~"""rrldf umal rl.nd R~"""glUndl Human Rtghts Law .-'l.nd lu:,.tttuttnns", en Te.J~..ns 

Lnw lnter nattonatJoumal. vol 12. núm 2-2. 1:177 
~1 Rt•nf ,Jt .a1 1 Dupuv. "L Untvt"rsahtt' dt"s Dro¡t,.-.. de l'Hornmc', Studt m Onorede G Sper

dult Mtl:m l' rR4 
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48 HÉCTOR GROS ESPIELL 

20. Estos sistemas -universal en el caso de las Naciones Unidas, 
regionales en los casos de Europa, Arnénca y Áfnca- constituyen 
uno de los elementos más importantes de la realidadjuridica del mun
do de hoy. 

21 Esta protección juridi<'.a mternacional de los Derechos Humanos 
presenta luces y sombras. Luces en cuanto al progreso realizado, el 
cual ha sido evidente Luces por la acción de los órganos técnicos, in
tegrados por expertos y, especialmente, por los de tipo cuasijurisdic
cional o jurisdiccional corno, por eJemplo· a nivel universal, el Comité 
de Derechos Humanos del Pacto de Derechos CiVIles y Políticos de las 
Naciones Unidas; y a nivel regional, la Comisión y la Corte Europeas y 
la Comisión y la Corte Interamericanas. 

Sombras en cuanto a que la efectividad del control, -salvo quizás 
en Europa-, no ha podido ser aún plenamente satisfactoria. pese al 
progreso logrado. Sombras por la subsistencia, en muchos casos, de 
condiciones de base -económicas, sociales y culturales- que hacen 
imposible la existencia real de los Derechos Humanos. Sombras, en 
Im, porque muchas veces la consideraCión de las viOlaciones de Dere
chos Humanos se hace en órganos de tipo político, con criterios esen
cialmente políticos y discriminatorios. 

Sin embargo, incluso en estos caos, la consideración selectiva y dis
criminatoria del tema tiende a disminuir gradualmente y, por lo de
más, la opinión pública, informada y cada vez más crítica, desempeña 
un papel, muchas veces por medio de las ONG. que impulsa, corrige y 
encauza la acción intemacional 

22 El grado eminente de trascende!'cia de las normas jurídicas que 
reconocen y garantiZail intemacionalmente los más esenciales Dere
chos Humanos, ha hecho que hoy se considere mayoritariamente que 
el reconoc:bniento y garantía internacional de estos derechos es uno 
de los casos de jus cogens en el Derecho de Gentes de nuestros días, 
con todas las consecuencias que se derivan de esta especialísima im
peratividad 22 

Z~ Héctor Gros Espiell, Estudtos sob1e Derechos Humanos, op dt pp 26-29, Josf> 
Antonio Pastor Ridruejo, ~La Convención Europea de los Derechos del Hombre y el Jus 
Cogens Internacional", Estudtos de Derecho Internacional, Homenqje a[ Pro f. Miaja de [a 

Mu.el11., Madrid, 1979, Erik Suy, Le DrOtt des 1Taités et les Drotts de l'Homme, lnstitutlnter
national des Droits de l'Homme, 1979, Roberto Ago, Drott des 1Tattés a la lumrere de la 
Cormenttonde Vtenne, 1971. III, vol 134, p 1324, nota37, RobertoAgo, 'V Informe sobre 
la Rrsponsabilidad de los Estados", en Anuano de la Corrustón de Derecho Intemacíonal, 
197B, vol 11. la parte, Proyf'"cto de articulo 18.3 b, p. 59 
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23. Los Derechos Humanos deben ser protegidos y garantizados por 
un ordenJuridico. S1n Derecho y sm sanción jurídica, no puede haber 
protección eficaz y verdadera 

Por eso, el progreso en materia de Derechos Humanos está 1ndiso~ 
lublemente unido, a mvel internacional, al progreso del Derecho de 
Gentes 

N 

24 Al refenrnos a los Derechos Humanos y la políhca, no estamos 
usando la acepc1ón científica del vocablo política La políhca, científi
camente concebida, es, o por lo menos debe ser, algo que. como toda 
adiv1dad humana tiene el bien como últnno objetivo. 

Usamos la expres¡ón polihca en el sentido de acCión política extenor 
real de los Estodos en materia de Derec-hos Humanos, ron todo lo que 
ello signrlica de confrontac1ón en el marco del mundo mternac1onal de 
nuestros días 

En m¡ estudio, Derechos Hwna.nos, Derecho Internacional y Políttca 
Internacional, he dicho al respecto 

La cue~hon de los Derechos HuiDanos constituye hoy uno de los meJores 
eJemplos de una rnatena que tradicionalmente había sido considerada romo 
perteneciente a laJunsdicción doméstica de los Estados que. al mternacto
nalizarse progresivamente, en especial después de la entrada en vigenna 
de la Carta de las Nacwne...c;; Unidas, pasó a ser uno de los capítulos neresa~ 
rios del nuevo Derecho Interrmdonal, pero t.a.Inbién un tema esenr tal de la 
Politira Intemacional de nuestros dias 23 

Es éste uno de los casos que pueden servir como muestra de las estre
chas relaciones del Derecho Intemadonal con la Política Intemacwnal, 
de cómo el Derecho se proyecta en la política y da elementos para presen
tar y conceptualizar JUridicamente situaciones que se dan en la realidad 
internacional. de cómo el Derecho condiciona parcialmente las opiniones 
políbcas InternaciOnales en la materia, pero, tambH~n. de cómo la politica 
mCide en el Derecho Intemacwnal en su formación, en su formulación y 
en su aplicaCión a situaciOnes políticas específicas y concretas 

Nadie duda hoy de que la cuestión de los Derechos Humanos es un 
elemento esencial de la política extenor de los Estados. Todos, mduso 
en aquellos países que son objeto de censura de la opimón púbhca 

~'l Mdrm!é"l Fraga Inbdmlé", Lapolíttca, la razón y la moral Madrid, 1 95S, p 15 
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internanonal por la VIolación de los Dere(hos Humanos, y en esta ca
tegoría de países se encuentran, en mayor o menor grado, regimenes 
perlener lentes a todas bs regiones geográficas y qu<:> incluyen todos 
los sistemas politir os e ideológ1cos. y que afirman que son objeto de 
llllputadonef' incierta~. distoiSiones provocadas por razones políticas 
o tratanuento discruninatorio, hene que aceptar y reconocer que el terna 
de los Derechos Humanos es actualmente, en un sentido o en otro, un 
compon<>nte ne<"esario e melud1ble de la política <"Xtenor de todos los 
Estados, sin excepción alguna 

Este herho es la mamfestac1ón, la prueba ilT<'Ílltabl<", de que la rues
tión de los Derechos Hurnanos ha tomado aC'tUa]mente tal relevancia 
Internacional, que conshtuye, JUnto C'on asuntos corno la carrera ar
niamenhs1 a, las vwlariones a los principios de no uso de la fuerza y no 
mtervennón. la guerrilla y el terrorismo, uno de los temas clave del 
n1undo mtemadonal de hoy 

No sólo la opmión púbhca, libre o manipulada. desempeña un papel 
esendal en la n1anúestaC'IÓn de este fenón1eno de la relevancia mter
nanonal de lar uestión de los Derechos Hun1anos. Sino que todos los 
Estados, <'n mayor o en menor grado. positiva o negativamente, expre
sa o tárüan1ente, usan esta cuestión corno uno de los elementos de su 
políttr a ex tenor 

Este herho hare que el ten1a se maneJe generalmente sobre la base 
de crlt<>rios y deterrmnantes políticos y sólo subsidiariamente JUrídi
cos, cou1o arrna de ataque o de defensa política, de forma discrimina
tona y selerhva. 

La polihzad0n de1 te1na eo:;; tan tntensa y en éltnfluyen tantos factores, que 
no sólo se asiste a la ronsideractnn dtscriminatoria y selectiva en el raso de 
los integr.1ntes ele uno rle los grandes bloques con respecto a los del otro, y 
viceversa. SlllO que la d.J.scriminactón se produce, en muchas ocasiones, 
respecto de casos situados dentro de uno de los bloque._c; 

L1 tnste realidad es que nuentras que la acción de protección y garan
ti::l tnt~·Tnacmnal de los Derechos Humanos curnpltda por órganos juris
du ionale& o cllaSijuri&dtcctonales a cargo, por ejemplo, de la Comisión y 
de la Corte Europea de la Comisión y la Corte Amerlrana y del Comité de 
Derechos Htunanos de las Naciones Unidas, en el C'aso de los países parte 
del 'Tratado de Roma. del Pacto de San Jose y del Protocolo Facultativo al 
P.J..cto de Derecho<; CtVlles y Políticos de las Nac10nes Unidas. se hace ge
neralmente de manera equitativa y no d.J.scnnllnatoria, lo que también 
ot urre e-n caso de algunos órganos de los orgamsmos especializados en 
)as Naoones Untdas. la arCión de los órganos políhcos, en cambio, como 
!.1 Asamblea General de las Nadones Unidas, la Comisión de Derechos 
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Humanos, las Conít>I eneJas <;enerales rle los Orgamsmo"> Es penalizados 
encaran. n1uchas ve-ces, el tem~l. con cntf'nn p01íhco y selertivo en turw10n 
de los Intereses riel n10lllf"nto y sobre- la hase dt'" las nmym ías predomman
te-s en una df'"tennmada época 

Per·o, sm embargo, este fenómeno de la pohtizar 1ón m temar wnal de los 
Derechos Humanos y de su consJder:1cion discrirn:inatona, que presenta 
aspectos tan crihcahles, no es absoluta y totalmente negatJvo Hay que 
tener en cuenta que constituye una mamfe<>tactón de la intemaciOnahza
cJón del tenia de los Dererhos Hurnanos ron todo lo que ello necesaria
rnente tmphra Y este fenómeno ha provocado una senstbllizactón general 
de la opinión púhhca -uupulsado muchas veces por organizanones m
ternactonales no gubernamentales de gran 1111portane1a y sigmftr anñn
y de Estados que integran la Comumdad Intemac.ional ante las vwladones 
de los Derechos Hun1a.nos. Estas violaciOnes han dejado hace ya tiemp0 de 
ser un terna que úntrarnc:--nte mten"'sa en cuanto fenómeno Interno y que 
sólo provoC""aha. fuer.1 de las fronteras del Estado en donde se producía, una 
moderada atención de éhtes o tninorías políhcas o tntelertuale<:. 21 

El mterés general por el tema. su te-al y etertiva tnternauonahzadón, 
su acentuada pohhzanón, con sus ronstgmentes elementos negativos, 
.son mantfestanones ccmcretas, en el rnundo en que:-- VIVlmo~. de la nnpor
tancla del asunto de los Dererho:s Hmnano<> 

La conciencia de las violaciones que:-- se cometen por sen...,tbthdad hc:--nte 
a estas sttuanone<> y la crihca contra regítuenes que cksconoren los dere
chos del hombre, aunque haya quienes pretenden JgJtorar esto~ eAtretnos 
o JUStlhrar tales art1t1tcles en razones políticas, estratégtr as n tdeolñgiCas, 
han generddo actualmc:--nte una <>ituanñn nmy dtíerente ele la que eXIsha 
ayer Hoy b:s vtnlac)(llle~-> romettdas, pese a la gr<'~vedad, mtt"nstdad yt a
rárter rnas¡vn que po<;een en 111urhas oc asJone-5, son znenores, estadtstrc a 
_V umversalrnente cons1dc:--radas, que las que 'Se han dado t'"ll el pasado, y 
<>obre:-- tod0. proVO(dn s1emprf' en la op1món púbhca Internanon~il repudw 
y reardón. La 1e;noranoa, la mdJferenn:1 o pasnnclad que en oh as epnca~ 
.se d1c:--ron trente a vwlacwnes tt"'rnhles de los Derechos J fumanos, son hoy 
dttlnles de- c onC'ebir. 

Los progTesos relativos logrados ---mucho más efectivos, hay que- rero
nocerlo, en lo que se rehere a la connf'ntJzaCJón frf'nte al prnhlema de lo.s 
Det echas Humanos, que en ruante a b <>Ituanón real de su VIgenna y 
respeto-ronst1tuyen &ólo el mino, la pnn1er<1 etapa. del proces0 E:=:, este 
un proceso meluctable hada el reconocirruento y el respeto re;:¡,l d.e los de
rechos de-l hombre, un proceso que nunca ha de terrrunary en f'l que nunr .-1 

<;e ha de alcanzar una sttuanOn hnal dehmhva y óptnna, pero que asegu
ra la fundamentación y b razón para segutr lurhdndo por el progreso, 
lento y dlfíc11, del respeto de la libertad ha jo el Dererho de todo eltnundo 

:.H Hét b,rGro<>E'3plell Estudtos sobreDeJechnsHu.m:mos op c¡f, pp 4.J, 44, 4<1, •,(ly JI 
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V 

25 Sólo In cons1deranón global del terna de los Derechos Humanos 
en el mundo de hoy, tomando en cuenta sus elementos éticos, JUrídi
cos y polílicos. permite su comprensión sistemática y adecuada 

Sin la consideraCión ética, el análists jurídico es incompleto, impide 
la necesaria valoración y hace Imposible la justa aplicación de las nor
mas del Derecho 

Stn la pe re epnón de los elementos políticos de la tnatena de los De
rechos Humanos, 25 no se puede comprender su compleja reahdady el 
nece5ano esfuerzo para asumir lo que resulta de bueno de esta politi
zanón (opintón púbhca. tmpulso renovador. creciente intemacwna
hzanon. etcétera}, y lo malo de ella {tratamientos dtscrirrnnatorios por 
órganos de tntegractón política de temas que por su conterudo y natu
raleza deberían ser considerados por órganos de expertos o de tJpo ju
nsdiccwnal) 

El mejoraJmento de la cueshón de los Derechos Humanos en el mundo 
entero depende, en gran parte, del adecuado equihbrio y de la correcta 
cotnprenstón de los elementos éticos, JUrídicos y polítlcos del tema 

L"i R Htggm ... ,' Humall J-Gghts and Foretgn Fullcy", f'n RtvtsfadtStudt PolttlcdnterrteU:to

nalt ,1ún LJV. nurn 4, odubre-dtc'tf'mble. 1987 
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